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• Promover y orientar la investigación y la experimentación científica y técnica con 
el fin de satisfacer las necesidades expresadas por sus miembros.

• Evaluar los resultados apoyándose, según sea necesario, en expertos calificados, 
y asegurar la difusión de dicha investigación y experimentación por los medios 
apropiados.

• Garantizar el seguimiento para evaluar los avances científicos o técnicos que 
puedan tener efectos significativos y duraderos en el sector vitivinícola y 
mantener informados a sus miembros a su debido tiempo.

• Mantener un diálogo útil con los actores del sector y concertar acuerdos 
adecuados con ellos.

• Recolectar, procesar y asegurar la difusión de la información más adecuada y 
comunicarla a productores, consumidores y otros actores del sector vitivinícola.

ACTIVIDADES OIV



PLAN ESTRATÉTICO 2020-2024

https://www.oiv.int/public/medias/7220/es-oiv-strategic-plan-2020-2024-web.pdf

EJE I
Fomentar una vitivinicultura respetuosa con el medio ambiente

EJE II
Fomentar una actividad económica basada en los principios de desarrollo sostenible  
crecimiento y globalización de los mercados

EJE III
Contribuir al desarrollo social  mediante la vitivinicultura

EJE IV
Continuar el desarrollo de un marco normativo armonizado

EJE V
Favorecer la transición digital  del sector

EJE VI
Consolidar el papel de la OIV como referencia mundial en los ámbitos científico,
técnico y cultural



Diréction Générale

ORGANIGRAMA



Promover y apoyar el trabajo de la OIV en investigación y desarrollo.

CONSORCIO OIV- EMPRESAS

EMPRESAS PARTICIPANTES EN ETAPA INICIAL:

Viña Concha y Toro (Chile)

Moët-Hennessy (Francia)

Sogrape (Portugal)

Familia Torres (España) 

Yalumba Family Winemakers (Australia)

OBJETIVO:



• Intercambiar información

• Contribuir al desarrollo de las redes técnicas y científicas de la OIV

• Proponer becas de investigación en temas de interés común para el 
sector vitivinícola

• Asesorar durante el proceso de selección 

• Cuando corresponda, acoger a los beneficiarios de la subvención

• Desarrollar acciones conjuntas de comunicación

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS

OBJETIVO:

Contribuir, promover y apoyar a la OIV en lo que respecta a:

ACCIONES:



CONDICIONES BOLSA 2020

https://www.oiv.int/js/lib/pdfjs/web/viewer.html?file=/public/medias/7405/oiv-bourse-presentation-en-2020.pdf

1. Lanzamiento de una convocatoria de ayudas a la investigación (Junio)

2. Fecha límite para enviar solicitudes (Octubre)

3. Evaluación y preselección de candidaturas (Noviembre)

4. Decisión sobre la cantidad global de financiación para becas de investigación (Diciembre)

5. Selección de candidaturas (Diciembre)

6. Inicio de la subvención / proyecto de investigación: 1 enero 2022 o más tarde dependiendo del 
cronograma del proyecto presentado.

Informe intermedio: 4-6 meses después del inicio del proyecto de investigación. 
Revisión del informe por 2 miembros  (1 experto + 1 jefe de unidad) -
Valoración y presentación de comentarios

Informe final: Enero/Febrero 2023-
Revisión del informe  por 2 miembros (1 experto + 1 jefe de unidad) 

Presentación final en la reunión del grupo de expertos de la OIV: Marzo/Abril 2023

Publicación en la web de la OIV

Cronograma del proceso:



Ariana Portella/María Bueno
Secretaria Técnica
Telf. 913 570 798
secretaria@ptvino.com/tecnico@ptvino.com

Mario de la Fuente
Gerente
gerencia@ptvino.com

Victoria Humanes
Directora de Comunicación
comunicacion@ptvino.com

www.ptvino.com

@PT_Vino


